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PRESENTACION 

.l~.los docentes: 

Llegamos n~evamente a astedes con el doca
mento na 3 bis, a fin de analizar con mayor profundidad 
el tema Municipio, y en n~estro caso el correspondiente 
a la Ciadad de Baonos Aires, de competencia de las- escae 
las perteneciente a Capital Federal. 

, 
Es sin dada el Municipio 7 sas Conse~os Ve

cinales la primera escaela de civismo, paes es en ellos 
7 a través de ellos qae el ciadadano aprende lilas obliga
ciones. a través de la práctica, y ejercita sas derechos. 

La vida comunal es la más d~recta demostra
ción de las libertades p&blicas. la primera escaela polí
tico-social y ~ de las bases de naestra organización • 

Es por ello qae consideramos de fundamental 
importancia el conocimiento de esta institución, la más 
cercana al ciudadano, y q~e reviste características espe
ciales, paes tiene en uno de lilas extremos a la persona hu
mana 7 eA el otro al estado; constituyéndose el municipio 
en la primera estractura de sociedad perfecta en la casl 
se inserta el hombre. 

Por otra p~e el conjunto de municipios 
tiende espontáBeamente a organizarse en ana sociedad sa
perlor, la naoión bajo la aatoridad del estado 

Una filosofta del manicipio debe comenzar 
por el anál.isis del manicipio miamo en sa ser y en sa obrar, 
en s~ estractlU'a y en sa. finalidad. 

. Los miembros del manicipio se sienten macho 
m's vincalados entre st, se conocen mejor y se encuentran 
solidariamente unidos, con motivaciones propias, anidos_ 
a so. geografía, a s~ historia y a sas necesidades socio
económicas. Ello explica q~e el manioipio p~eda tener más 
perfectamente conciencia de las necesidades de los gra.pos 
intermedios qae eXisten.entre la Manicipalidad 7 el iAdl
vidao y particalarmente del gr~po nataral por excelencia 
qae es la familia. 

Por todo ello, oonsideramos que es a través 
de las distintas actividades y del conocimiento de la orga
nización municipal qae los alumnos se introdacirán paalatl 
namente en la comprensiÓn 7 viyencia de naestras instita~ 
cionea-repablicanas.
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EL CONSEJO V~CINAL 

El CONSEJO VECINAL representa sus intereses promoviendo 

el progreso material y la elevación moral y cultural del 

vecindario. 


Los Consejos vecinales constituyen la base de la,organi
 I 
~zación municipal y son el nexo m~B directo entre los vecinos .. 
" 

del municipio y la municipalidad. Constituyen sin duda una 

de las más importantes formas de participación ya que podri~ I 

moe decir que se constituyen en los gobiernos de los barrios. 
\En cada zona funcionará un Consejo Vecinal como organismo I 

de base 	del r6gimen municipal.El número y conformación de las 

zonas son los eiguientes:(Se brindan sólo algunas como ejemplo) \ 
ZONA 1: 	Comprende las secciones electorales 12(Concepción) 13 

(Montserrat),14 (San Nicolás),20 (Socorro).Incluye los 
barrios de Mohtserrat,Constitución,San Nicolás,Retiro 
y San Telmo - El Consejo funciona en la Escuela nO 8 
D.E.l -Talcahuano 680 

ZONA 6: 	Comprende las secciones 6(San Carlos Sud) y 7 (San ckr
los Norte).Incluye los barrios de Boedo,Almagro y Caba
llito.-El Consejo funciona en la Escuela n~ 3 D.E.7 
Rivadavia 4817. 

ZONA 12 	Comprende las secciones electorales 27(Nuestra Sra. del 
Carmen-Villa Pueyrredón) y 28(Saavedra)~Incluye los ba 
rrios de Villa Pueyrredón,Villa Urquiza,Saavedra y - 
Coghlan.El Consejo funciona en la Escuela nO 1 D.E.15 
Miller 2751 .' J 

ZONA 14 Comprende las secciones electorales 17(Palermo) y 18 
(Las Heras).Incluye 108 barrios de Palermo,Colegiales 
y Chacarita.-El Consejo funciona en la Escuela nO 13 
D.E.9 - Conde 223 

ZONA 4 Comprende las secciones electorales 2(San Cristobal)
y 8 (San Crietobal Norte).Incluye los barrios de Parque 
de loe Patricios y San Cristobal.-El Consejo funciona 
en la Escuela nO 25 D.E.5- Avda.San Juan 2277. 

ZONA 2 Comprende las secciones electorales:9(Balvanera Oeste)
I lO(EQlvanera Sud) y 19(Pilar).Incluye parcialmente ba

rrios de Recoleta y Belvanera - El Consejo funciona en 
la Escuela nO 14 B.E.2 - Pueyrred6n 630. 

I SABE'.! DONDE FUNCIONA TU CONSEJO VECINAL? 

, , 


http:Coghlan.El
http:municipal.El
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COMPOSICION DEL CONSEJO: 

El Consejo Vecinal se compondrá de 9 miembros(vocales) 

elegidos en forma directa por los ciudadanos que se domi-

-cilien en la zona con una residencia inmediata, anterior 

a 	 la elección, no inferior a dos años. 

El Consejo Vecinal, de su seno, elegirá un presidente 

que ejercerá su representación y las funciones que le asig

ne el Reglamento Interno. 

CONCURRE A TU GONSEJO:Y CONSULTA SU REGLA~rnNTO 
INT3RNO 

Para ser vocal del Consejo Vecinal se requiere tener 25 

años de edad como mínimo, ser argentino y domiciliarse en , 

la jurisdicción territorial del Consejo Vecinal con una re

sidencia inmediata anterior a la elección no inferior a 2 

años. 
,------~ --_.- --- 

CONSULTA TU COHSTI'rUCION NACIONAL y COMPARA LOS REQUI
SITOS PARA SEn DIPUTADO + SENADOR -PRESIDmiTE- JUEZ 

Los vocales del Consejo Vecinal duran 4 años en sus fun

ciones y son reelegibles indefinidamente. 

CONSULTA TU CONS1'ITUCION NACIONAL Y-COMPARA LA DURA-j 
ClOO DE LOS CARGOS DE DIPUTADOS-SENADORES etc.) 

FUNCIONSS DEL CONS3JO VECINAL: 

• 	 Estimular la actividad cívica y la participaci6n comu
nitaria. 

• 	 Informar y asesorar respecto del estado y necesidades 
del vecindario, colaborando en la formulación del pro
grama del interés comunal 

• 	 Proponer al Departamento Ejecutivo anteproyectos de 
obras, servicios y trabajos que consideran necesarios. 

• 	Emitir opinión sobre los programas y proyectos. 
• 	Realizar la ejecución de obras dentro de su jurisdic

ción, cuando éstas cuenten con la financiación directa 
del vecindario,previa conformidad del Ejecutivo. 

• 	Prestar servicios de conformidad con las ordenanzas y 
reglamentaciones que sancione o expida el Concejo De
liberante y el Departamento Ejeclltivo.En particular: 
respecto a la conservación y mantenimiento de plazas 

http:Ejeclltivo.En
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y 	paseos,cercos y veredas,recolección de residQos,ba
rrido y limpieza, inspección de higiene y la policía 
de moral y buenas costumbres • 

• Promover 	la participación de la población en el pro-
greso material del vecindario y en la elevación moral 
y cultu.ral. de sus habitantes 

• Promover la formación de consorcios para obras de in
terés zonal. 

Las funciones y facultades atribuidas al Consejo Vecinal 
no podrán delegarse, debiéndoselas ejercitar directamen
te por el presidente y vocales que lo integran, sin per
juicio de mantener una fluida y permanente acción y coo
peración con la población y entidades representativas - 
del vecindario. 

QUIENES COLABORARAN CON EL CONSEJO ? 
Pueden bacerlo:.las asociaciones vecinales, de amigos 

de calles,avenidas o barrios, sociedades de fomento,mu
tualidades,cooperadoras escolares,hogares o cooperadoras 
policiales,centros culturales,deportivos o religiosos,
cooperativas,ligas de padres y madres de familia y toda 
otra entidad de bien común 

PERIODO DE FUNCIONMdIENTO 

Los Consejos Vecinales funcionaran ordinariamente du
rante el periodo que se extiende entre ello de abril y 
el 30 de noviembre de cada año.PQeden disponer su prérro 
ea por un plazo no mayor de 30 días corridos.Y PQeden - 
ser convocados a extraordinarias por el Intendente o a 
solicitud de tres de sus miembros.Para sesionar se reqQe 
rirá el quo rum de 6 de sus miembros y las decisiones se 
adopatmpor-simple mayoría.El presidente participa en 
las deliberaciones del cuerpo en forma igual a los demds 
miembros. En caso de empate su voto se computa doble. 

COMPáRáOESTgS DATOS CON LOS CORRESPONDIENTES A LOS 
UTR ~ P DERES _ CONSULTA TU CONSTITUCION 

ACTUAL COMPOSICION DE LOS CONSEJOS VEClNALES 
Los 14 Consejos Vecinales suman en su totalidad 126 

miembros de los cuales 88 pertenenen a la Unión Cívica 
Radical, 36 al Justicialismo, 1 al Partido Intrasigente 
y 	 1 a la Uni6n de Centro Democrátioo 

, ALGUNOS PROYECTOS DE LOS CONSEJOS: 
• 	 En Colaboraci6n con la Direcci6n de Abastecimiento,rea

lizar un Plan de Control de Precios,higiene y Seguridad 
a fin ·de concertar con los comerciantes de los distin
tos barrios. 

• 	Creación de jardines maternales 
• 	 Creación de espacios verdes en baldios arredandos por 

http:mayor�a.El
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l~ Municipalidad mediante la exenci6n de tasas • 
•Elaboración de proyectos de barrios, además de la aten-
ción de los problemas individuales de los vecinos • 

•Creaci6n de Centros Deportivos 

.Plan para descentralizar aspectos de la Coouna(Ver recorte) 


INV'lSTIGA: 

• 	 Qué proyectos tiene tu Consejo Vecinal? 
• 	 Que necesidades tiene tu barrio (Encuestas a vecinos) 
• 	~ue participación activa tienen los vecinos en el Consejo 
• 	 Cómo podrias colaborar con tu Consejo y c6mo difundir su 

tarea. 
INVITA: 
• Al Consejero de tu barrio a una charla explicativa. 
OBSERVA 
• Las necesidades del barrio y proyecta soluciones 
ENCUESTA 
• A los vecinos 
• A las Instituciones representativas del vecindario 
BUSCA 
• 	 En periódicos,diarios y revistas artículos que se rela
c~onen con ei temn. 

PROYECTA A LA COMUNIDAD: Invita a los vecinos de escu~la 
a charlar con el Consejero Vecinal. 

Eleva nota al Consejo Vecinal de 
tu zona informándole sobre los problemas del barrio plan
teados ~or los vecinos. 

~UE!lTES CONSULTADASl 
• 	 Sub8ecre~ar!a de PlaAeBmieA~o- DireccióA GeAeral de Or
gaaizaci~A 7 aé~odos. 

• 	Cen~ro de DoCQIlI8Ataoi6A lIW11cipal de la Munioipalidad de 
la Ciadad de BasAo8 Aire8 (CBDOM) 

• Le7 OrsáAlca MW11cipal 19.967 7 sus actualizaciones. 
• COAseJo.VeciAal nO 2 
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!~TIVIDAD: Análisis de un recorte periodístico 

(La Nación - 19 de junio de 1984 ) 

TEMA: Consejos vecinales 

I\.CION Martes 19 de junio de 1984 

Un olan para descentra 

aspectos de la ~omuna 


•zar 


Entre otros temas de los que se ha eo
cargado el subsecretario geoeral de la 
Municipalidad local, seilor Ricardo 00
tuni, atiende uno qne, en principio, ca
rece de lOOa espectacularidad y que, sin 
embargo, a poco que tengamos algo de 
paciencia, va a dar que hablar. 

El tema es el de la descentralización 
ailiñiñiifrauva de L1 cfücr"d y, en rigor, 
es de 81Jponer que la idea DO ha de encon
trar grandes contradictores. E3 más, 
hay antecedentes en la historia institu
cional porteña de Iniciativas seme
jantes, inclD8ive sumamente cercanas 
en .1 Uempo. Existe, aslmismo, el ejem
plo de dlv"",", grandes urbes que hao 
a pelado ya a distintas formas de descen
tralización, como ineludible remedio 
aote el agobio burocrético que padeclan. 

Por 10 taol<>, el plan .que maneja 00
tUID DO parece en si demasiado nove
doso, Nilo es, eo verdad. Lo que eo cam
bio resulta oovedooo es el hecho de que 
asegura que su coocreci6n se barA a un 
plazo realmeote eorl<>, sobre todo si re. 
nemas en coenta que aún DO ha salido 
del IImbll<> de una comisión de estudio. 
"S!>bre la M ... del ' sistema de co~ 
.ecinales -dIce-, cumpliremos una pn
mera etapa de descentralización eD tres 
o cuatro meses y en un lü\o hábremos 
completado todo el ----- " 

:l es taWíiñer'8 etapa- se 
~bir quejas y denuncias, "o 

sea, 10 que molesta de manera directa a 
los vecinos. Las delecaciones ~rocura

~760;el~!!!=li'r~~r%n~~ 

su r con estOS: IIlJSmaB oelega
Clones teooí''An a so cargo el segui..miento 
de esas denn.odas, O de las consultas que 
pueda haber, de modo que en el mismo 

sitio el Interesado pueda saber cuAl ha 
sido el resnltado de su inquíetud . 

La computaci6a 

La seganda fase de esta descentraliza
ci6D cenara que v~~ .c¿¡n 1~_~!D~a. 
En efecl<>, está reorganizándose la Sul>
!<eCretarta de Planeamienl<> eo-munal y 
una de las novedades que en ella se pr~ 
duciráu será que se le ha de confiar el 
manejo unificado de los cuatro centros 
de com putación Que funciooaD en el 
área municipal. 

que poda mos respon
der ronsultas por medio de computa
doras -dice Ostuni- daremos impulso a 
una alternativa Que BueDos Aires verda
deramente requiere. Habrá UD Manual 
del vecino -seguramente teDm---ese 
DOrn['-re-:q:~_~ contendrá las indicaciones 
§Obre lygares....29_ij~<áº~~~ . ~'-!..isitos y 
'--~ioDes Que es necesario cumplli! así 
coII1:Oiñfo~5jon~ útil~ l.da~_del~
torés turisLiw. La idea, en verdad; es 
francesa. Usted sabe que la 'Guía de Pa
rís' se ha convertido en UDa pubJicación 
arquetlpica y pensamos que nuestra eiu
da d precisa algo parecido. " 

Esta de la computación y deja .impre
sión al servicio de la informaciÓll consti
tuve la segunda elaJta. La tercera prevé 
tU.uociQnamiento de 1M deIe¡aciQnt;? 
como lugares en los aueJluepa realizar 
la mayor parte -ª~_~__~ámi~ munic~
pales. "Entiéndase, no es que la Munici
palidad vaya a desprenderse de sus pre
rrogativa. ni facul tade3 - ni lo podria 
hacer, puesto que se derivan de la apli
cación de 1eyes sobre las que DO tiene ju

risdicción- 10 que ha de delegar es el 
manejo de trámites" .. 

Una eDesMn de conce pto 

La descentralizacióD o~rará., en pri:
mer lugar. como un recurso fRra ~liar 
dCfidéncias deu"!i' burocral eo. de 
esperar que mere al nueva rEgimen el 
vecino DO tenga que hacer esas terribles 
peregrinaciones de un extremo a otro de 
la ciudad: para obtener su registro de 
conductor ir basta las cercanías del Au
tódromo o para justüiear el resfrio del 
hijo a Ss.vedra 15. . . "No obstante, la 
eosa va más allá: es preciso que el ve

- cino tom~rte aetiv~fi]!lI~ 
descentralización. Hasta ahora sus rela
ciones con la Comuna son limitadas y se 
refieren, sobre todo, a ciertas activi
dades generalmente punitivas o gra
vosas. El vecino ignora cuáles son sus 
derechO$ y. peor aún, tiende a sentirse 
indefenso a-nte funcionariO, omnipo
.tentes.u . 

"Esta, no es una simple cuesti6D ad.mi,~ 
nistrativa -continúa Ostunl-, sino de 
concepto. Y vamos a hacer un verdadero 
esfuerzo para que se la tome en tal sen
tido. Para Que se ~ornprenda 

_ oer ese Amblto, pueden 
actuar como verdaderos centros cívicoa 
de los hanios." 

.Analiza el oontenido de este reoorte. 

.Consideras beneficiosa la descentralización? 

.Realiza encuesta s referentes a los derechos de los veci
nos. Los conocen? • Los ej er.cen? • 

I 
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EL lliUNICIPIO- ORGliNIZACI ON INS-rITUCnUAL 

Personalidad Jllrídica de la ¡,IllIlicillalidad 

La MllIlicipa lidad de la Cilldad de Bllenos Aires, como persona 

jllrídica p ública esta tal, ejerce el gobierno y administración de la 

ci lldad de Bllenos AirGS de conformidad con las a tr'i bllciones y debe

res qlle se es t a blecen en la presente ley. 

Organos de Gobierno 

Los órganos del gobierno fillIlicipal son: 

a) ConceJo Deliberante; 

b) Departamento Ejecutivo; 

c) Consejos Vecinales. 

Competencia d e l a I:Iu.ni cipal idad 

Fllnciones de l a J\lunicipalidCld: 

a0 La confección de planes, directivas, progra~as y proyectos sobre 
la política urbanística. 
b) La cult llra, edllcación y recreacción, fomento de las artes, la pro 
fioción y asistencia socia l, moralidad, y buenas costlllúbres. 
e) La instalación de centros sanitarios y asistenciales y de educa
ción; contra lor de la sallld pública, broruatológico y de salubridad de 
los elementos del ambiente ecológico. ' 
d) El contralor de constrllcciones, obras y embellEci~iento de la cill 
dad. 
e) La limpieza de calles, plazas y deQás lugares públicos. 
f) La intervención en la comercialización de prodllctos de conSll!110 de 
la población J en la insta lación de fe r ias y mercados. 
g) La constrllcción y conservación de pllentes, túneles, calles, calza 
das y demás obras públicas qlle se estimen convenientes; ejercer la 
respectiva competencia en las zonas mClrginales de los CllrSOS de aglla 
navegables o flotables; alll!llbrado público, construcción, conservación, 
y reconstrllcción de a6eras, por parte de propietarios frentistas. 
h) El tránsi to de l)erSonas y vehículos; l as condiciones ele licencias 
habili tantes para la condllcción, fllncionamiento de los mismos, las 
tarifas. 

CONCURRE a la Dirección de Tránsito y AVERIGUA las or¡'j;enanzas mllIli 

cipales qlle rigen lo referente al transito, licencia, etc. 

ANALIZA: ¿ Se cumplen dichas normas? ¿Cómo sol llcionaríás el problema 

de tránsi'to en la Ciudad de Bue nos Aires? 


1) La fij a ción ,de recursos económicos-financieros, montos de los 1m 
puestos de la ley; aceptar o replldiar dona ciones, efectuar donacio
nes. 
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j) El bien común del vecindario 
k) El ejercicio del pOder de policía. 

INVESTIGACION GR~~AL 

REALIZA un informe sobre las funciones y estr~ctura de las Direcciones 

dependientes de la Municipalidad; por ej. Dirección de Parq~es y P~ 

seos. 

RECORRE t~ barriol ¿Qaé observas? ¿Se c~plen adecuadamente las funcio 

nes municipales? : 

ELABORA un. proyecto de sol~dán para los problemas q~e observee. 

RECORRE y OBSERVA, los comercios de la zona. ¿Se camplen las dispo

siciones municipales, en c~to a,sal~bridad, precios, etc.? 

VISITA; una Feria Municipal y averigua q~e req~isitos deben c~pli~, 


(enc~esta) 


Con referencia al punto c):A~~IGUA qaé DirecciÓn Municipal se encar
ga de cada ~na de esas funciones. 

ldem demás puntos. 

" 


" 

Concejo Deliberante.9a organización 

El Conoejo Deliberante se compone de sesenta miembros elegidos 
directamente por los ciadadanos. A estos fines, la ciadad constitui
rá un sólo distrito. ~ 

Son elegibles para concejales los ciadadanos qae reúnan las 
dondiciones exigidas para ser dipatado nacional y tengan ana residen_ 
oia inmediata en la ciadad, anterior a la elección, no inferior a dos e 
años. 

El Concejo Deliberante elegirá , desa seno, un presidente, un 
vicepresidente,primero y un vicepresidente segundo. 

Los consejales dararáncuatro (4) años en sur'mandato y podrán· 
ser reelegidos indefinidamente. Cada dos (2) rulos se renovará la mi~ 
tad de los miembros del ConOejo Deliberante. En la primera integra-' 
ción se determinará por sórteo a'qaienes corresponderá un mandato de 
dos (2) años.' . 

'unciones del ConCejo Deliberante 

a) Sancionar orgenanzas qae se refieran a las siguientes materias: or 

nato, sanidad, higiene, asistencia social y recreación, seguridad.uo

ralidad, cultura, ed~QaciÓn, protecci6n, fomento, conservación, via= 

lidad, comercializaciÓn, abastecimiento, servicios y obras públicas, 

regímenes sobre c~teri08. planeamiento y desar~ollo. 


b) Nombrar ~ remover a las aatoridadea y al personal del caerpo.y e

t;i) "Dictar sa reglamento interno.. 'De entresas miembros designEÍ.r co

misiones de est~dio, trabajo e investigación. 

d) Sancionar laa Ordenanzas Fiscal y Tarifaria y el Presapaesto de 

Gastos y Recursoa. 

e} Contraer empréstitos. 

f} Aatorizar gastos. 

g} Promover la descentralizaci6n deloa servicios. 

h) Dictar re~lamento q~é ordene el ingre~o, derechos y obligaciones 

y estab[idad dei agente manicipal. 

i) Disponer la adq~isición de oienes por compra. 


~..- ~~' ,:_,::_;~_.4J,~ .+ti< ?g~~~t'!!~~:t~..",,·,;J(- ,,~;.. '*iS_ t,; ., 45 .¿.,,¿ ~ ~" ,~lif.~~".}~v~.. t._ -, 

I 

http:seguridad.uo
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j) Aceptar donaciones o efectuarlas 

k) Exinür de gravámenes a j,lerso;:as carentes de medios. 

1) Otorgar, por un pla~o no !:layor de veinte a1:os, concesiones y 1'er

misos de uso sobre bienes del dominio público municipal. 

m) Imponer nombres a avenidas, call'es, pasajes, parques, paoeos, la 

erección de monumentos y otros sitios públicos en general. 


Cllalldo se conmemore a una persona o ac,)ntecimiento determinado, el 
nombre no podrá ser i~lpLlesto untes de los diez aáos de la r:luerte de 
las personas o de ocurrido el hecho. 
ñ) Reglamentar la edificación y zonificación de la ciadad. 

Responsabilidad de los funcionarios 
+ Requerir la presencia del Intendente Municipal y de los Secretilrios 

del Departamento Ejecutivo para dar informaCi9J1es • 

.. El Conoejo Deliberante, con la mayoría de los dos tercios de sus 

miembros,convocado a eutos efectos a sesión especial con una ante

lación m!nlml,l. de setenta y dos horas, podrá declarar haber lugar a 

la i'ormaclón de causa contra el Intendente y sus Secre1arios por el 

mal desempeño o delito en el ej~icio de sus f~ciones. 


+ El Concejo se constituirá en Tribunal desiónundo, de entre sus miem 

bros, una ~iscal!a de acasaci6n compuesta de tres COlnejales. En 
todos los casos se garantizará efectivameIlte el derecllo de defensa 

del imputadO. Ninguno será declarado culpable sino por mayoría de 

los dos tercios de los miembros que integran el cuerpo. Ladecieión 

sólo tendrá el efecto de destitairlo, si hubiera mérito e inhabili 

tar10 para el desempeño en el futuro,de cualquier cargo en el ámbi

to de la ~unlolpalidad, sin perjuicio de su resp~nffibilidad, ante 

los tribunales ordinarios. 

+ El Concejo Deliberante convocado a reunión especial,por la mayorJa 

absoluta de sus miembros, podrá sanoionar a cualquiera de sus inte

grantes pDr inconducta en el ejercicio de sus funciones, multar10 ha~ 


ta el monto de la retribución mensual o suspenderlo transitoriamente. 

Con la mayoría de 106 dos tercios de sus componentes podrá decidir 

SU exclasión del cuerpo. 


RELACIONALO O'::N ART. 58 de la COnS'rITUCICN ~lAC10:'AL.-

Sesiones 

El ConoejoDeliberante se reunirá por propia convocatoria en 
sesiones ordinarias todos los afios desde el l° de abril hasta el 30 
de noviembre. ' 

Por asuntos·de urgencia tombién podrá ser COnvocado a sesiones 
extraordinarias por el 1'1tendente Uunic~pal. 
. El qumrum para sesionar se fOrQara con la cusrta parte de los 
con~ejales. Para~ sanción de ordenanzas será de más de la mitad 
de sus integrantes. Las desiclones se adoptarán por simple muyo~ía 
deios concejales presentes. El pr8sidente solo votará en caso de 
empate. 
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NingQn concejal, ~esde el día de su elección y hasta el ce
se de sus fAnciones, podrá ser detenido sin orden expresa de juez cO! 
petente, salvo el caso de flagrdnte delito, ni molestado o reconvenl 
do por a~toridad alguna por motivo proveniente del ejercicio de sus 
funciones, o en razón de las opiniones que s~stente. 
De 
De la formación y sación de las ordenanz.as 

Las ordenenzas tienen principio en el Concejo Deliberante por 
proyectos presentudos por sus miembros o por el Departamento Ejecllti
vo. 

Aprobado un proYecto de ordenanza por el ConCejo Deliberan
te pasa al DepartamenteoZjeclltivo para Sil examen y si también pbtie
ne Sil aprobación, lo proma.lga como ordenanza. 

El Consejo p~de delegar en s~s comisiones internas la dis
c~sión y aprobación de determinados proyectos, conformes se establez 
ca por ordenanza. 

Se considera aprobado por el Depart~~ento ejeclltivo podo 
'proyecto no devllelto observado en el plazo de diez días hábiles. Re 
chazado en todo o en parte Wl ~royecto por el Departamento 3jeclltivo 
vllelve con las objeciones al Consejo Deliberante; éste lo trata nlle
vamente y si 10 confirma por una mayoría de dos tercios de votos de W 

108 miembros del cuerpo, el proyecto es ordenanza Y paSd al Departa 
mento Ejeclltivopara su. proma.lgación. - eS 

El Departamento Ejecutivo: Intendente 1\1' 
" 

OM:PARA:CON DA COtlSTITUCION tiACIONAL, en lo referente a sanción de 
las leyes. 

El Departamento Ejeclltivo: IntB.lldente I.!wÜcipal 

El Departamento Ejeclltivo estará a cargo de un funcionario 
denominado Intendente I.:unicipal, 'lile deberá reunir las condiciones 
exigidas para ser senador Naci,:¡nal.' Será nombrado por el Presidente 
de la Nación• 

El Intendente l,iunicipal ejercerá SllS funciones da.rante tres 
(3) años plldi~ndo ser reelegido por una sola vez .• lUentras las dese! 
peñe no podrá. oCllpar ningQn otro cargo pJblico ni raizar actividad 
privada, 

,ALIZA y RELACIONA: co~ el artíca.lo 86 inc. 3.

http:art�ca.lo
http:ordenanz.as
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Factlltades y deber::s del Intcll1dente I~Jnicipal 

a) Representar legalmente a la r:'unici:)alidad 

b) ,Iombrar a los ;j ueces lÍluni ci.:J<!les de fal tas con ac uúrdo del Cor.Oej o 

:) Deliberante. 

e) Participar en la formación de luscrdenanzas. 

d) Atender la pr8stación de los servici0s públicos. 

e) Proponer l~ creación de entidades autár~uicas. 

f) Vetar, total o ~Jarcialiilente, e11 el término de 10 (diez) días háDi

les, las ordenanzts sancionadas por el Cor..cejo :Jeli1Jerante. 
g) Convocar al Concejo Deliberante a sesiones extraordinariás. 
h) Prdsentar proy~c'~oo de ordenanza. 
i) Presentar al Concejo ~eliberante, antes del 31 de octubre, el pr~ 

yecto de presupuesto de gadtos y recursos. 
j) Proporcionar al ConceJo Deltberante los antecedentes e informes 

lilae se le req.Üera. 
k) Concurrir a las sesiones del Concejo ~eliberante por )ropia ini

ciativa o a requerimiento del Cuerpo. 
1) Ejecutar obras públicas. 
m) Adml.nistrar los bienes que integran el fA)i;,::'LlOnio l!lJnicipal. 
n) Recaa:da.rlos r¡;;cursos del MunicipiO. 
ñ) Calificar por razones de moral y buenas cost~bres los es~ectá

culos con acceso de público y limitar o prohioir su exhibición. 
o) Limitar o prohibir la venta, circulac:ión y eXi10sición de las pu

. blieaciones o imáeenes que se consideren i=orales o atentatorias 
de las bUilnas costlun1Jres. 

p) 	Ordenar el allanamiento, desocu"'ución y clausura de inmuebles o 
instalaciones con e: auxilie de la fuerza pública si fuere nece
sário para asegurar el cumplimiento de las norillas relatiyas a se
guridad, hibiene y moralidud pública' • 

Justicia Municipal dé Faltas 

El juzgamiento de las contrtivenciones a las disposiciones 
municipales y a las normas nacionales cuya aplicación corresponde a 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Airds, con excepción de las 
que' sean imputadas a menores de.,dieciocho arros de edad, comp,te a la 
Justicia.Municlapl de Faltas, Integrada por jueces de primera instan 

D ~ 	 cia, una 9ámara de Apelaciones y un Ministerio Público. El procedi
miento .será oral y pdblico. 

Los jaeces y camaris tas de la Justicia !,lunicipal de ::!'altas 
serán designados por el Intendaate l\.unicipal con acuerdo del Concejo 
Deliberante. No podrán desem~ef~r otro empleo público o privado ex
cepto la docen~ia , ni ejercer el comercio. Tampoco podrán interve
nir p,restando asesoramiento o en actuaciones extrtlj udiciales en las 
que se paede.a ver afectados los intereses de la :l.!unicipe.lidad. 
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Para ser Juez de Faltns de Primera Instancia se requiera 
ser ciudadano argentino, -,osear título de abogado con dos años de 
rntigUedad y veinticinco ar¡os de edad COlClO mínimo. 

Los Jueces y camaristas son inamOvibles y conservarán sus 

, 	 cargos Jllientras duren su buena condelcta" Solo pOdrán ser removidos 
previo juicio que deberá sustúnciGrse ante la Sala de :a Cámara na
cional de Al'elacioues en lo Criminal y COlI'eccional t;Lue se determine 
por sorteo. Son causas de reomción: 
a) Mal desem~Jer;o de OJ.S funciones 
b) Desorden de COliducta 
c) Negligencia reiterada 
d} Comisión de delitos 
e) Inepti tud 
f) Violación de normas sobre incompatibilidad. 

Tribunal de Faltas 

El Tribunal Fiscal de lR ¡'¡wücillalidad de la Ciudad de TIue 
nos Air-.!s er.tenderá, en prooedüüento oral y j?/.1blico, de los recur: 
sos y demandas que inter"ongan los oOIl~.;ri~uyeIltes y responsables con 
relación a impuestos, tasas, derc;chos y sanciones <;.ue alüicara la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, en ejercicio de los po

, deres fiscales que le acuerde la orilemmza respectiva. " 
El Tribunal Fiscal estará integrado por tres aboge.dos y treEf~ 

contadores públicos nacionales, dis~uestos en dos salas. 

Origen y destino de los ingrésos munici;l(Ües 

Son recursos de la Mudcipalidad de la Ciudad de 3uenos Ai
res: 	 -,/ 
a) La con;;ribución por servicio de alu:nbrado público, quedando auto

rizada a percibirlo de '.;odos los beneficiarios, aunQue sea prestado 

den "ro del municipio por el gobierno nacional, sin perjUicio de los 

convenios que con éste pueda ajustarse. 

b) La contribución por servicio de barrido y lilJlÍeza, entendiéndose 

por tales la higienización en general de la vía pública. 

e) La contribución territorial. 

d) El impuesto sobre los inbresos brutos -sin perjuicio de que en ca 

sos epeciales la imposición óonsista en Wla cuota fija en función de 

parámetros relevantes -derivados del eJerácio de actividades empre

sarias (incluso unipersonales) , civiles o comerchües con fines de 

lucro, de profesiones, oficios e inteI'lllediaciones, y de toda activi


• 	 dad habitual, excluidas las actividacies realL:adc,s en relación "de 
dependencia y el desempeño de cargos públicos, 
La imposición que se" establezca en virtud de la autorización conferi 
¡fa precede~temente deberá ajusturse a lo previsto en el úlciso d) del 
artículo 9 de la Ley no 2Q.221 y S,lS modificaciones. 
e} La contribucion corresi>ondicnte a los espectáculos deportivos y 
diversiones en general realizados por clubes y ptras entidades no 
co¡qrendidas en el inciso anterior, en los cu2.1cs se cobre entrada al 
público. 

CENTRO 

DE OOCUMfNTACidNE INFORi.!ACIÓN EDUCATIVA 
Paregual l657 . ler, Piso· Buenos AirB8' RBIl. Argentina 
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f) Las patentes sobre vahículos en general. 
g) Los derechos por delineación y construcciÓn, en los casos de nue
vos e~ificioa o de renovaciÓn y refacción de los ya construidos. 
h) Las contribuciones por conexión de teléfonos, de 'energía eléctri 
ca, de gas y demás servicios pÚblicos equivalentes. 
i) La contribución de empr~sas que prestan servicios en relación al 
cOnsumo de energía eléctrica y gas. 
j) El canon por el uso de mercados y d0¡lli1s bienes del dominio pábli 
co municipal. 
k) Los derechos por uso y goce de bienes del dominio privado munici
pal. 
1) El producto de concesiones. per~isos y delineamiento de sepu1t~¿ 
ras. 
11)El producido de la ve~ta de residuos ,de basuras 
m) El producidO de los derechos de timbre y el de multas estableci
da~ por l~yes u ordenanzas municipales. 
n) El imp0rte de la participación correspondiente a la Municipalidad 
sobre el prOducido del impuesto a los r~ditos y a las ventas, a los 
hipódromos y a los que establecen las demás leyes vigentes. 
n) La contribución por fijación de niveles de edificación. 
o) El uso, de la superficie y espaciO aéreo de las vías pÚblicas. 
p) La contribución ,('1. cargó del público sobre los boletos de entradas 
§ los hipódromos habili tado's en la Ciudad de Buenos Aires. 
q) Los derechos' de habili,tación e insL,ccción a los garajes con cap!! 
cidad para más de un automóvil, que no estén alcanzados por lo esta .. 

blecido en el inciáO d) 

r) -El derecho por protesto que se hagan ante la Municipalidad. 

a) Los derecho de sótanos; de copias y de revisión de planos. 

t) El impuesto a la mayor altura de los edificios, catastro y fracci2 

namiento de terrenos. ' 

u) La contribución a cargo del público sobre entradas de teatros, c! 

neteatros.y cinematógrafos. 

v)'Las retribuciones por la asistencia que prdsta en sus estableci

mientos hospitalarios. El monto mínimo que se fije al respecto, no 

podrá cQnstituir un impedimento paró la utilización del servicio, 

quedando exento del pago quien alegare carencia mani~sta de recursos 

propios.' .: 

w) La contribución de pavimentos y aceras a cargo de los propietarios 

de inmuebles, cuyo producido será afectado exclUsivamente a obras de 

pavimentaoión y recapado de las calzadas de las calles de la ciudad 

y arreglo de las aceras que resulten deterioradas por las obras de 

pavimentación. 


La tasa de cada uno de los grdvámenes~que autoriza la pre
sente ley-será fijada anualmente por ordenanza municipal y el proce
dimiento para su percepción compulsiva, por nO,rmas especiales. 

·!l.ganos ProfectoB presentados por 10B Cancejales; 

~Comedores en eBc~elas municipales ,aun s~badoB 1 domingoB 1 
periodo de TaCaCiOAes, 

.Proyectos sobre viviendas 1 solaci6n integral de laa Tillas 

.Creaci6n de la PolicIa Munioipal de !r4nsito 

.Desbarooratizaci&n de las ofioinas municipales 
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UN SERVICIO MUNICIPAL: EL C. I.P.E.C. 

En distintas oportunidades nos encontramos ante una emer 

gencia y no sabemos como responder. 

Un accidente automóvil{stico, un derrwnbe, un incendio, que 

por pequeño que sea produzca heridos, nos altera y perturba 

de manera tal que no sabemos a donde dirigirnos o a ~uien ac~ 

dlr en busca de auxilio. Entonces es bueno recordar, que lla

mando telefónicamente al 107 ó al 34-4001 a 4009 podemos 10-

grar que atiendan nuestro pedido y que nos brinden la ayuda 

necesaria. 

El Centro de Información Permanente para Emergencias y cá
tastrofes (C.I.P.E.C), se pondrá en contacto rapidamente oon 

el hospital municipal más cercano, con la Direcoión de apunt~ 

lamiento, Po1{cia Federal, CuaDtel de Bomberos etc; ya que 

cuenta con lineas directas, con estas dependencias, para soc2 

rrer a la comunidad. 

Este Centro depende de la Municipalidad de la Ciudad de -, 
.¡ 

Buenos Airea y cubre el auxilio médioo en el ámbito capitali

no; por ejemplo un accidente que se produce en la vta pública 

puede ser comunicado al C.I.P.E.C. que enviará una ambalancia 

al lugar. 

Paro estas no son las Jnicas funciones de C.I.P.E.O., tam

bien informa sobre farmacias de ,turno, lugares de vacunación, 

derivaoiones de pacientes de un hospital a otro, bQsqueda de 

sangre para hospitales municipales o entidades privadas, bús

queda de desapareqidos solicitados por División Paraderos de 

la Policía Federal. Cuenta además con Unidad Coronaria, y 4 

unidades que trabajan de B a 24 ha. en el microcentro. 

, Por dltimo cabe destacar que C.I.P.E.C. es un servicio gr~ 

taito que funciona de O a 24 hs, por esto y ante cualquier 

emergencia no dude en llamar a C.I.P.E.O. 
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